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m 
e la frotriuria í t e L c ó n ? 

Admiti istY-aciói! Provi¡¡í«iai 
Junta provincial del Subsidio Pro-

Combatientes,—Ciroular. 

fioliíerno m\ m la wmínm d8 Leéa 
Junta Provincia l del Subsidio 

Pro-Combatientes 
E l Excmo. Sr. Gobernador Gene

ral del Estado rae dice con fecha 24 
del actual, lo siguiente: 

«Con objeto de que ri ja la debida 
uniformidad en el desarrollo y apl i 
cación del «Subsidio Pro-Comba
tientes», a con t inuac ión se dan las 
normas a las que h a b r á n de ajustar
se estrictamente en su funciona
miento las Juntas provinciales y 
municipales del mencionado servi
cio 

L I B R O S D E C O N T A B I L l D A D 

JUNTAS MUNICIPALES 
Llevarán un l ibro (modelo co

rriente del L ib ro Mayor) en el que 
a b r i r á n dos cuentas: 

Cuenta de sellos.—En el DEBE ano
t a r á n el importe de los sellos que re
ciban de la Junta Provincial respec
tiva; en el HABER las cantidades 
que como producto de la venta de 
los mencionados sellos entreguen 
mensualmente a la Junta Provincial , 
o ingresen por orden de la misma en 
la cuenta corriente abierta en el 
Banco de E s p a ñ a con el t i tu lo de 
«SUBSIDIO PRO-COMBATIENTE». 

Cuenta de pago de padrones. —Sen-
t a r á n en el DEBE las cantidades re
cibidas en metá l ico de la Juata Pro
vincial para pago de n ó m i n a s . — E n 

el HABER las cantidades pagadas a 
las familias de combatientes según 
la n ó m i n a y separadamente los so
brantes que devuelvan a la Junta 
Provincial o ingresen en la cuenta 
corriente del Banco de España an
teriormente citada. 

MODELOS 
Resúmenes.- Los modelos n ú m e 

ros 2 y 2 bis se re fundi rán en uno 
sólo que comprenda tocias las co
lumnas desde 0,50 hasta 8,00 pesetas 
como ya lo vienen haciendo en va
rias provincias. Se a r r a s t r a r á n las 
sumas hasta la hoja final, p rac t i cán
dose solamente en ésta el resumen 
(mul t ip l i cac ión del n ú m e r o de sub
sidios por su importe). 

En la columna de totales figurará 
la suma de subsidios concedidos en 
cada Ayuntamiento y en la de do
cumentos comprobatorios él impor
te mensual de los mismos. 

Nóminas.—El modelo n ú m . 3 de la 
Orden de 21 de Enero, se sus t i tu i rá 
a partir del 1.° de Junio p róx imo , 
por el modelo n ú m . 3 bis que se ad
junta, r edac tándose ést© con arreglo 
a las instrucciones que al dorso del 
mismo se detallan. 

FORMACION DE RESUMENES 

a) Los Ayuntamientos se relacio
n a r á n en el resumen del p a d r ó n por 
riguroso orden alfabético, dándo le s 
n u m e r a c i ó n correlativa. A l objeto 
de que el n ú m e r o que corresponde a 
cada Ayuntamiento sea el mismo 
todos los meses, es conveniente que 
en el resumen vayan impresos todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
tengan o no combatientes, como ya 
vienen hac iéndolo algunas de ellas. 
Se t end rá buen cuidado al numerar 
y relacionar las n ó m i n a s una vez 
que hayan sido satisfechas, de poner 
a cada una el mismo n ú m e r o con 

que figura el Ayuntamiento respec
tivo en el estado-resumen. 

b) En la cabeza del estado-resu
men y con caracteres bien visibles 
se h a r á constar el mes a que corres
ponda y su fecha será la del día 1.° 
del mismo mes, aun cuando se for
me en los primeros días del mismo. 

Las Juntas Provinciales t o m a r á n 
las medidas que consideren necesa
rias para que las Municipales les co
muniquen dentro de los cinco p r i 
meros días de cada mes (ar t ículo 8.° 
de la Orden de 21 de Enero), las rec
tificaciones practicadas en el pa
drón , e iraediatamerite de recibidas 
éstas p rocede rán a la formación del 
estado-resumen con toda urgencia, 
ya que es deseo de este Gobierno 
General que desaparecidas las dií i-
cullades naturales con que a la i m 
p l a n t a c i ó n de este i m p o r t a n t í s i m o 
servicio se pudo tropezar, quede 
completamente normalizado con to
da rapidez. 

Si no se han producido bajas den
tro del mes, la cantidad pagada será 
igual al importe del resumen del 
P a d r ó n . Si las hubo, deducido su i m 
porte del que arroje el citado resu
men, la diferencia deberá coincidir 
con la cantidad satisfecha. 

A L T A S 

En un servicio de esta envergadu
ra, desarrollado en general con esca-
so personal, no es posible el detalle 
que s u p o n d r í a el admit i r altas en 
un mes "una vez cerrado el estado-
resumen correspondiente al mismo, 
lo cual por otra parte r e t a rda r í a 
considerablemente el servicio en 
perjuicio de la mayor í a de las fami
lias. Por esta causa y a ten iéndose 
a lo que establece el a r t ícu lo 8,° de 
la Orden de 21 de Enero, una vez 
practicada la rectificación del pa-



d r ó n en los cinco primeros d ías del 
mes y formado el resumen, todas las 
altas que se produzcan dentro del 
mismo, e m p e z a r á n a devengar el 
subsidio a partir del d ía 1.° del mes 
siguiente. Es decir que si subsidio se 
devengará siempre por meses com
pletos (salvo en caso de bajas) y pre
cisamente a part ir del d ía 1.° del mes 
siguiente de aquél en que se presentó 
la dec la rac ión jurada en que se soli
cite, siendo obl igac ión estrecha de 
las Juntas resolver dentro del mismo 
mes todas las peticiones de subsidio 
que se presenten. 

M O V I M I E N T O DE CAJA 

Creada por Orden de 21 de Enero 
de 1937 la cuenta corriente de Sub
sidio Pro-Combatiente en el Banco 
de Es pa ña , las Juntas Provinciales 
tienen la obl igac ión de remit i r men-
sualmente a este Gobierno General 
un estado comprensivo de todas las 
operaciones realizadas en la misma 
(modelo n.0 6), bien entendido que se 
reflejarán en él solamente los ingre
sos y pagos realizados dentro del 
mes a que se refieran y precisamente 
en la cuenta corriente del Banco de 
E s p a ñ a . 

Ingresos.—La recaudac ión que ob
tengan las Juntas Municipales por 
venta de sellos, d e b e r á n ingresarle 
mensualmente en la cuenta corrien
te del Banco de E s p a ñ a . Los sobran
tes de las cantidades que la Junta 
Provincial entregue a las Municipa
les para atender al pago de n ó m i n a s 
(Reintegros), se ingresa rán en la cita 
da cuenta corriente dentro de los 
cinco primeros días del mes siguien
te al que corresponde la n ó m i n a . 

Pagos.—Las Juntas Provinciales 
tienen la obl igación de satisfacer a 
las Municipales el importe del pa
d r ó n , dentro de la ú l t i m a decena de 
cada mes. El pago se rea l izará siem
pre por meses completos, devengán
dose el subsidio por 30 d ías todos los 
meses, aun cuando sean de 31. 

E n cumplimiento de lo que dis
pone el a r t í cu lo 14 de la Orden de 
21 de Enero, el pago a las Juntas lo
cales se rea l izará mediante el opor
tuno l ibramiento. 

JUSTIFICACION 

Todas las operaciones de ingresos 
y pago reflejadas en el estado de mo
vimiento de Caja modelo n.0 6, debe
rán ser justificadas ante este Gobier

no General con los documentos si
guientes: 

Pago de padrones.—Como just i f i 
cante de las cantidades satisfechas 
por este concepto, se a c o m p a ñ a r á sin 
excusa alguna las n ó m i n a s redacta
das con arreglo al formulario n ú m e 
ro 3 bis, que se adjunta, firmadas 
por los perceptores del subsidio y 
debidamente numeradas y relacio
nadas por la Junta Provincial con 
arreglo al modelo n ú m e r o 5, que se 
a c o m p a ñ a . Para la redacc ión , tanto 
de las n ó m i n a s como de esta ú l t ima 
re lac ión, se t e n d r á n en cuenta las 
instrucciones que van al dorso de 
las mismas. 

Gastos de Admón. y giro.—Se justi
ficarán con las facturas y resguardos 
debidamente relacionados. 

P L A Z O S 
Juntas Municipales.—Dentro de los 

cinco primeros d ías de cada mes 
tienen la obl igación: 

1. ° De comunicar a la Junta Pro
vincial las rectificaciones llevadas a 
cabo en el mes anterior (altas y 
bajas). 

2. ° Remitir a la citada Junta las 
n ó m i n a s correspondientes a los pa
gos del p a d r ó n del mes anterior con 
arreglo al modelo n ú m e r o 3 bis y 
debidamente firmadas por los per
ceptores. 

3. ° Ingresar el sobrante de las 
cantidades que les fueron entrega
das por la Junta Provincial , para 
atender al pago del p a d r ó n del mes 
anterior. 

4. ° Mensualmente ingresa rán las 
cantidades recaudadas por venta de 
sellos en la cuenta corriente del 
Banco de E s p a ñ a , de acuerdo con 
las instrucciones que reciban de la 
Junta Provincial respectiva. 

Dada la g r and í s ima importancia 
de este servicio, es absolutamente 
preciso destinarle preferente aten
ción cumpliendo estrictamente las 
Instrucciones y plazos marcados, 
bien entendido que serán devueltas 
las cuentas y r e súmenes que no ven
gan en forma reglamentaria, debien
do ser sancionadas las Juntas que 
no cumplan lós preceptos estableci
dos retrasando o dificultando con su 
falta de celo y actividad la puntua
l idad en los pagos y l iqu idac ión de 
cuentas. 

Han de poner especial cuidado 
todas las Juntas en que se cumplan 
con escrupulosidad los preceptos del 

Decreto 174 (B. O. n ú m . 83) y Orden 
de 21 de Enero de 1937 (li. O. n ú m e 
ro 98), excluyendo de los Padrones a 
los que carezcan del derecho a sub
sidio y s eña l ando a los d e m á s la 
cuan t ía diaria que con arreglo al 
n ú m e r o de familiares y renta, jorna
les, etc., que como ingresos perciba, 
le corresponda. 

Las Juntas Municipales vigi larán 
con todo cuidado si entre las perso
nas que perciben subsidio las hay 
en edad y apti tud física apropiada 
para el trabajo, según los usos y cos
tumbres de cada localidad, procu
rando en caso afirmativo buscarle 
colocación o jo rna l para d i sminu i r 
el subsidio a lo que corresponda, ya 
que así lo dispone el a r t í cu lo 3.° del 
mencionado Decreto. Si el interesado 
se negase a aceptar el trabajo sin 
alegar para ello causas de enferme
dad u otras que lo justifiquen plena
mente, las Juntas Municipales d a r á n 
conocimiento a la Provincial y ésta 
en su caso al Gobierno General para 
la resolución que proceda, pues este 
servicio no se ha creado para fomen
tar la vagancia sino para cubr i r las 
verdaderas necesidades de las fami
lias de los combatientes a quienes 
alcance el derecho. 

Esto es de suma necesidad en los 
momentos actuales ya que prec isán
dose brazos para las faenas del cam
po deben d i m i n u i r notablemente los 
subsidios por ganar jornales los 
hombres y mujeres beneficiarios que 
en años anteriores hayan trabajado 
en la recolección o hayan entrado 
ahora en la edad apropiada para 
tomar parte en las faenas de la 
misma.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en las instrucciones que 
anteceden, hago púb l i co para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de las Juntas Municipales, a las que 
encarezco el mayor esmero en cuan
to con este servicio se refiere, a la vez 
que les recuerdo las instrucciones 
que en varias fechas les fueron trans
mitidas y que debe rán tener presen
te para seguirlas, en cuanto no se 
opongan a las que anteceden, signifi
cándoles que seguidamente rec ib i rán 
los ejemplares de impresos a que se 
alude. 

León, 26 de Mayo de 1937. 

El Gobernador-Presidente, 
Carlos Rodríguez de Rivera 



MODELO NUM. 3 (BIS) 
NUM. (a) 

S U B S I D I O P R O - C O M B A T I E N T E S 

P U E B L O 

P R O V I N C I A 
MES DE DE 1937 

N Ó M I N A de las cantidades que corresponde satisfacer en concepto de SUBSIDIO y de las satisfechas en el 
mes actual. 

Núm. 
de 

orden 
(1) 

D. 

D. 

N O M B R E S 

(2> 

Recibí 

Recibí 

Suma y sigue . 

Subsidio 
diario 

(3) 

IMPORTE 
mensual 

(4) 

Cantidad 
satisfecha 

(5) . 

Sobrante 
a reintegrar 

(6) 
OBSERVACIONES 

30 de de 193. 
£1 Secretarlo de la lunis Municipal, 

V. B.": 

E L PRESIDENTE, 
J U N T A P R O V I N C I A L 

Examinada y conforme: 
EL PRESIDENTE, (Observaciones al dorso) 



I N S T R U C C I O N E S 

(A) Para hacer constar por la Junta Provincial el n ú m e r o que corresponde al Ayuntamiento en el; 

estado-resumen. 

(3) y (4) Los totales de estas dos columnas serán iguales a las cantidades con que apa rec ía el pueblo, 

respectivo en el resumen remitido a este Gobierno General por la Junta Provincial . 

(5) Para hacer constar las cantidades pagadas a las familias de los combatientes, que si no han causado 

baja dentro del mes, se rán iguales a las de la columna n ú m . 4. 

(6) Cuando una familia haya causado baja dentro del mes las cantidades correspondientes a los d í a s 

que no devengó subsidio por haber perdido el derecho se h a r á n constar en esta columna. 

Gomo la Junta Municipal perc ib i rá de la Provincial el importe que figuraba en el P a d r ó n , las cantidades-

que se comprendan en la columna n ú m . 6 serán las que sobren a la Junta local, una vez hecho el pago, tenien

do ésta la obl igac ión de ingresarlas en la cuenta corriente del Banco de E s p a ñ a en los cinco primeros días de l 

mes siguiente. 

Cuando una n ó m i n a comprenda m á s de dos hojas, se a r r a s t r a r á n las sumas hasta la ú l t i m a . 

Una vez firmadas las n ó m i n a s por los perceptores, las Juntas Municipales las r e m i t r á n a la Provincia l 

respectiva dentro de los cinco primeros días del mes siguiente. 

LEON.-Imprenta provinciaI.-1937 


